
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 24/10/2018 19:47 
Número de Folio: 01424218 
Nombre o denominación social del solicitante: Marcos Marquez . 
Información que requiere: Solicito versión original (escaneada) de todas las actas, resoluciones y acuerdos de
reserva del Comité de Transparencia (ordinarias, extraordinarias, conjuntas, solemnes, especiales, entre
otras) por el periodo de enero de 2017 al octubre de 2018. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
20/11/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
05/11/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 30/10/2018 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio Infomex: 01424218  

Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/509/2018 
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/1351/18 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
 
 

Villahermosa, Tabasco a 16 de noviembre de 2018. 
 
 
CUENTA: Con la solicitud de información con número de folio 01424218, registrada por 

medio del Sistema Infomex-Tabasco interpuesta a este sujeto obligado a las diecinueve 

horas con cuarenta y siete minutos del veinticinco de octubre del dos mil dieciocho, 

presentada por quien dijo llamarse Marcos Marquez, mediante la cual requiere: “…Solicito 

versión original (escaneada) de todas las actas, resoluciones y acuerdos de reserva 

del Comité de Transparencia (ordinarias, extraordinarias, conjuntas, solemnes, 

especiales, entre otras) por el periodo de enero de 2017 al octubre de 2018…”.------------ 

 

Vista la cuenta que antecede se informa al solicitante lo siguiente: 

 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones III y IV y el 136 en 

relación con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la 

información solicitada ante esta Unidad de Transparencia es pública.-------------------------------- 

 

En tal virtud, es importante hacer del conocimiento de la persona interesada que la información de su 

interés relativa a “…Solicito versión original (escaneada) de todas las actas, resoluciones 

y acuerdos de reserva del Comité de Transparencia (ordinarias, extraordinarias, 

conjuntas, solemnes, especiales, entre otras) por el periodo de enero de 2017 al 

octubre de 2018…”, ya fue puesta a disposición del público en general a través del portal de 

transparencia de este Poder Judicial.---------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Por tal motivo, la información requerida se encuentra a disposición del público por vía 

electrónica (internet), por lo que podrá visualizarla, reproducirla o adquirirla directamente a 

través del portal de transparencia de este Poder Judicial, específicamente en la dirección 

electrónica:    HTTP://TSJ-TABASCO.GOB.MX/TRANSPARENCIA-LEY-VIGENTE/42/XXXIX-

ACTAS-Y-RESOLUCIONES-DEL-COMITE-DE-TRANSPARENCIA-Y-DE-LOS-SUJETOS-

OBLIGADOS/, ahora bien, en cuanto a la información del mes de octubre 2018, es de 

indicarle que se anexan a este acuerdo las actas y resoluciones del Comité de 

Transparencia, así también es necesario precisar que en dicho periodo de tiempo no se 

clasificó ninguna información como reservada.--------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO: En atención al artículo 6 de la Ley en la materia, la información solicitada se 

pone a disposición de la persona interesada en el estado en que se encuentra, en virtud de 

que la obligatoriedad de los sujetos obligados no comprende el procesamiento de la misma, 

ni el de realizar resúmenes, efectuar cálculos o practicar cualquier clase de investigación, es 

decir que no se tiene el imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitante, por 

lo que únicamente se proporciona información contenida en documentos previamente 

generados o en su caso que obren en los archivos del sujeto obligado.------------------------------ 

 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-10, emitido por el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 

Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009-10 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 

responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido 

por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 

documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 

elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar 

el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 

encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 

Expedientes: 

0438/08        Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 

http://tsj-tabasco.gob.mx/transparencia-ley-vigente/42/XXXIX-Actas-y-resoluciones-del-comite-de-Transparencia-y-de-los-Sujetos-Obligados/
http://tsj-tabasco.gob.mx/transparencia-ley-vigente/42/XXXIX-Actas-y-resoluciones-del-comite-de-Transparencia-y-de-los-Sujetos-Obligados/
http://tsj-tabasco.gob.mx/transparencia-ley-vigente/42/XXXIX-Actas-y-resoluciones-del-comite-de-Transparencia-y-de-los-Sujetos-Obligados/
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  1751/09        Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.– María Marván          

  Laborde 

  2868/09       Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 

  5160/09        Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 

  0304/10        Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal. 

 

También sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 01/2005, emitido por el Comité de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, mismo que a continuación se transcribe: 

 

Criterio 01/2005: INFORMACIÓN DISPONIBLE EN MEDIOS IMPRESOS O ELECTRÓNICOS DE 
ACCESO PÚBLICO. PARA LA SATISFACCIÓN DEL DERECHO A SU ACCESO, BASTA CON 
FACILITAR AL SOLICITANTE SU CONSULTA, SIN QUE PARA SU CONOCIMIENTO SEA 
NECESARIA SU CERTIFICACIÓN. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental tiene por objeto proveer lo necesario para que toda persona pueda tener 
acceso a la información pública gubernamental mediante procedimientos sencillos y expeditos. El 
espíritu de la Ley es privilegiar la agilidad del acceso a la información, razón por la cual el ejercicio de 
tal derecho respecto de aquella que se encuentre disponible en medios impresos o electrónicos de 
acceso público, se tiene por satisfecho al facilitar al solicitante su consulta, y su otorgamiento no 
implica la obligación del órgano de gobierno de certificar los datos en ella contenidos, máxime que ya 
se han hecho públicos. En efecto, el tercer párrafo del artículo 42 de la Ley invocada, considera que 
es suficiente que se haga saber al peticionario-por escrito-, la fuente, el lugar y la forma en que puede 
consultar, reproducir o adquirir la información disponible en medios impresos o electrónicos de 
acceso público; y el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en su artículo 22, segundo párrafo, precisa que se facilite al solicitante su 
consulta física y se le entregue, a la brevedad y en caso de requerirlo, copia de la misma. Por ello, 
para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de este tipo de documentos, no es 
necesario ni debe requerirse de certificación, pues desde el momento en que el órgano de gobierno 
ha puesto a disposición del público tal información, ha asumido su autenticidad en contenido y forma. 
Además, cuando la normativa hace referencia a la modalidad de copia certificada, como una de las 
opciones para tener acceso a la información pública, debe entenderse que esta forma de acceder a la 
información es aplicable sólo en los casos en que aquélla no es consultable en una publicación oficial, 
lo que deriva de la propia ley, al disponer expresamente que para la satisfacción del derecho al 
acceso a la información gubernamental que se encuentra publicada en medios de acceso público, 
basta con facilitar su consulta. Clasificación de Información 32/2005-A. 1° de diciembre de 2005.  

 

De igual forma, sirve de apoyo lo antes expuesto, la Jurisprudencia emitida por el Pleno de la 

Suprema Corte de la Justicia de la Nación; 9ª. Época; publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta; Tomo XXIII, Junio de 2006; pág. 963 y que textualmente a la letra 

dispone lo siguiente: 
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HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Conforme al artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan 
sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, 
aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que 
pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a 
circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese 
medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier 
acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social 
en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni 
discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público 
en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento. 
Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 
2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura 
Patricia Rojas Zamudio. 
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis. 

 

Además de lo expuesto, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se 

desarrolló con apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a 

todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico 

jurídico y esto tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por 

ello esta Institución, en uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad 

y al marco jurídico que rige el derecho de acceso a la información.------------------------------------ 

 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 

persona interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a 

la notificación de este proveído, para interponer por sí misma p a través de representante 

legal, recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos 

previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia.------------------------------------------------------- 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 

solicitud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente 

concluido.-----------------------------------------------Cúmplase.------------------------------------------------- 

javascript:AbrirModal(1)
javascript:AbrirModal(1)
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Así lo acuerda, manda y firma, la Licenciada Raquel Aguilera Alemán, Titular de la Unidad de 

Acceso a la Información del Poder Judicial.------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Disponibilidad de la Información de fecha 16 de Noviembre de 
2018, dictado en el expediente relativo a la solicitud de información identificada con el número de folio 
01424218.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---  
 



Poder Judicial del Estado de Tabasco 
11. 	r 	 Tribunal Superior de Justicia 

I nsparencia y Acceso a la Información 
r...s7A8As 01e, AAo e Centenario de Encuentro de dos mundos en Tabasco' 

OFICIO No. TSJ/OM/UT/1053/18 

Villahermosa, Tabasco, Octubre 01, de_2018i.t- 
1 

LICO 

1  

ItAS .1  : ?d 	o 	 COS .• ENCARGADO DEL DESP CH DE A 
OFICIÁrjAell17011..ttip 
L.E. RAÚL FEFIlM4DOiNU 	FfINOCO. TESORERO JUDJpIAL ,,, 
LAE. JUAN CARLOS PÉREZ PÉREZ.- DI ECTOR DE LA-CONTRALORI 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DL POISEll '42 ICIA .DEL 
ESTADO DE TABASCO 	 1 y 

"//' : 	-  
PRESENTE. al  

// 
Derivado de los informes remitidos a la Unidad de Trálsdbrencia,. porl_orena 

Concepción Gómez González, Magistrada Presidenta de la'Tecra.SaIa Peña', 
mediante el oficio no. 62; de Eugenio Amat Bueno, Magistrado blálOtnéra,Sala 
Penal, a través del oficio 03/2018; de Guadalupe Pérez Ramírez, MagltrQladela v 
Primera Sala Penal, par conducto del oficio 19/2018-1, de Andrés 'Madngal 
Sánchez, Magistrado de la Cuarta Sala Penal, por medio del oficio 31/20-18;de 
Lorenzo Justiniano Traconis Chacón, Magistrado Presidente de la Cuarta Sala 
Penal, mediante el oficio 42 y de Eduardo A. Méndez Gómez, Magistrado 
Presidente de la Segunda Sala Penal, a través de oficio sin número, relativos a la 
documentación que servirá para dar cumplimiento a los artículos 80 y 87 de la Ley 
de Transparencia de esta entidad, toda vez que se encontró información 
catalogada como confidencial, ya que contienen datos personales, por lo que se 
solicita la intervención del órgano colegiado a fin de clasificar la información. 

En relación a la solicitud con folio 01160918, relativa a lo siguiente: 
"...Solicito saber de cuántos casos se tiene el registro, de personas o parejas 
extranjeras que tuvieron algún tipo de problema legal para poder registrar o sacar 
del país a sus hijos porque estos nacieron de madres subrogadas a partir de 
2016...", se tiene que existen circunstancias que hacen difícil reunir el pedimento 
solicitado, derivado de la fecha en que data la información solicitada, por lo tanto, 
con fundamento en el artículo 48 fracción II y 138 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, solicito al Comité de 
Transparencia, analice el citado pedimento, para que emita su opinión y en su 
caso confirmar la ampliación del término legal de cinco días concedidos para la 
atención de la solicitud de acceso a la información con el número de folio citado. 

Cabe señalar que en virtud de que el plazo legal de 15 días par 
respuesta fenecerá el 04 de Octubre de 2018, es conveniente se pr rogailb 

c"," ••• ol'47 

• 
, 

• 1 ".../ 

.; 



Sin otro particular, me permito enviarles un cordial saludo. 

ATENTA 	1 TE 

RAti A MÁN 
SE 	ETARIA EJECUTIVA DEL OMITÉ 
DE TRANSPARENCIA Y TITULAR DE LA UÁI 
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cinco días hábiles más, para estar en condiciones de responder adecuadamente el 
próximo 11 de Octubre del presente año. 

Por todo lo anterior, se les hace una atenta invitación, para asistir a la 
Quincuagésima Cuarta Reunión Ordinaria para el día Martes 02 de Octubre a las 
10:00 horas en la Sala "U" de esta Institución. 

C.c.p.- Archivo. 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las diez 

'horas con tres minutos del dos de octubre del dos mil dieciocho, reunidos los 

integrantes del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, los CC. Luis Ariosto Oliva Moscoso, Encargado del Despacho de la 

Oficialía Mayor y Presidente del Comité; Raúl Fernando Núñez Tinoco, Tesorero 

Judicial y Miembro del Comité; Juan Carlos Pérez Pérez, Director de la 

Contraloría Judicial y Miembro del Comité; así como Raquel Aguilera Alemán, 

Titular de la Unidad de Transparencia y Secretaria Técnica del Comité; en la sala 

del edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con 

el objeto de celebrar la Quincuagésima Cuarta Sesión Ordinaria, el Presidente del 

Comité da lectura del Orden del Día para llevar a cabo la presente sesión, misma 

que se transcribe a continuación y que es aprobado por los todos los presentes. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia. 

II. Declaratoria de quórum legal. 

III. Análisis de la solicitud de elaboración de versiones públicas realizada por los 

Magistrados integrantes de la Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Sala Penal. 

IV. Análisis de ampliación de plazo de la solicitud de acceso a la información 

realizada con el número de folio 01160918. 

V. Clausura de la sesión. 

Como PRIMER PUNTO del Orden del Día, se encuentran reunidos los integrantes 

del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco; y R 

Aguilera Alemán, Titular de la Unidad de Transparencia, quien como 

1 



Número de Expediente/Toca Área Responsable 
77/2018-111* (Tradicional) Tercera Sala Penal 
86/2018-111* (Tradicional) Tercera Sala Penal 
84/2018-111* (Tradicional) Tercera Sala Penal 
79/2018-111* (Tradicional) Tercera Sala Penal 

2 
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Técnica del Comité, procede a pasar lista de asistencia de los integrantes del 

comité, encontrándose todos aquí reunidos. 

El Presidente del comité, después de recibir la lista de asistencia pasada por la 

Secretaria Técnica del Comité y en desahogo del PUNTO SEGUNDO del Orden 

del Día, se declara la existencia del quórum legal y por ende queda formalmente 

instalado el comité, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aquí se 

tomen. 

En desahogo del TERCER PUNTO del Orden del Día, se procede al análisis de 

las solicitudes de información confidencial peticionadas por Lorena Concepción 

Gómez González, Magistrada Presidenta de la Tercera Sala Penal, mediante el 

oficio no. 62; de Eugenio Amat Bueno, Magistrado de la Primera Sala Penal, a 

través del oficio 03/2018; de Guadalupe Pérez Ramírez, Magistrada de la Primera 

Sala Penal, por conducto del oficio 19/2018-1, de Andrés Madrigal Sánchez, 

Magistrado de la Cuarta Sala Penal, por medio del oficio 31/2018; de Lorenzo 

Justiniano Traconis Chacón, Magistrado Presidente de la Cuarta Sala Penal, 

mediante el oficio 42; de Eduardo A. Méndez Gómez, Magistrado Presidente de la 

Segunda Sala Penal, a través de oficio sin número, de fecha uno de octubre del 

presente año, donde solicitan la intervención de éste Órgano Colegiado, derivado 

del cumplimiento de las obligaciones específicas de este Poder Judicial, 

concerniente a los artículos 80 y 87 de la Ley de Transparencia vigente en el 

Estado. 

Los expedientes de los cuales se está solicitando la clasificación de información 

como confidencial, son los siguientes: 
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78/2018411* (Tradicional) Tercera Sala Penal 

73/2018-111* (Tradicional) Tercera Sala Penal 

98/2018-111- (Tradicional) Tercera Sala Penal 

074/2018-1 (Tradicional) Primera Sala Penal 

077/2018-1 (Tradicional) Primera Sala Penal 

16/2018-1J (Oralidad) Primera Sala Penal 

17/2018-1J (Oralidad) Primera Sala Penal 

232/2015 (Tradicional) Primera Sala Penal 

174/2017 (Tradicional) Primera Sala Penal 

98/2018 (Tradicional) Primera Sala Penal 

15/2018-1 J (Oralidad) Primera Sala Penal 

85/2018-1V (Tradicional) Cuarta Sala Penal 

09/2018-IV-J (Oralidad) Cuarta Sala Penal 

12/2018-1V-J (Oralidad) Cuarta Sala Penal 

291/2015-1V (Tradicional) Cuarta Sala Penal 

66/2018-1V (Tradicional) Cuarta Sala Penal 

403/2004-1V (Tradicional) Cuarta Sala Penal 

171/2013-IV (Tradicional) Cuarta Sala Penal 

13/2018-IV-J (Oralidad) Cuarta Sala Penal 

77/2018-11 Segunda Sala Penal 

72/2018-11 Segunda Sala Penal 

140/2017-11 Segunda Sala Penal 

15/2018-1I-J Segunda Sala Penal 

18/2018-11-J Segunda Sala Penal 

128/2017 Segunda Sala Penal 

972/2017 Segunda Sala Penal 

CUARTO PUNTO del Orden del Día, se procede al análisis de la solicitud con folio 

01160918, misma que fue turnada a este Comité mediante oficio no. 

TSJ/OMT/1053/2018 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, para 

resolver sobre la ampliación de plazo, de lo siguiente: 

Expediente 01160918, PJ/UTAIP/451/2018: "...Solicito saber de cuántos casos se 

tiene el registro, de personas o parejas extranjeras que tuvieron al 

problema legal para poder registrar o sacar del país a sus hijos ‘otliu 
777,20, , nacieron de madres subrogadas a partir de 2016...". 

•'.e3f›,!$'110' 
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De lo anterior, se tiene que existen circunstancias que hacen difícil reunir el 

pedimento solicitado, derivado de la fecha en que data la información solicitada, ya 

que abarca un periodo de tiempo considerable, toda vez que se requiere del año 

2016 a la fecha, por lo que con fundamento en lo previsto por los artículos 47, 48 

fracción II, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

vigente en el Estado de Tabasco se CONFIRMA la ampliación de plazo de 

respuesta por cinco días hábiles para la entrega de la información solicitada del 

número de folio 01160918. 

Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder, notificar al solicitante el 

Acuerdo de Ampliación de Plazo correspondiente, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 50 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco en vigor. 

Finalmente, como QUINTO PUNTO del Orden del Día, el Presidente del comité 

manifiesta que no habiendo otro asunto que tratar, se declara clausurada la 

sesión siendo las diez horas con cincuenta y ocho minutos del dos de octubre del 

año dos mil dieciocho, redactándose la presente acta, misma que, previa lectura, 

fue firmada y aprobada por los presentes. 

osto Oliva Moscoso 
Encargado del despacho de Oficialía Mayor 
y Presidente del Comité de Transparencia 
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an Carlos Pérez Pérez 
irector de la Contraloría Judicial 

e integrante del Comité de Transparencia 

LA 	el A 	 mán 
Titu de la Unidad de Transparencia y 

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Esta hoja de firmas forma parte del Acta de la Quincuagésima Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, de fecha dos de octubre de dos mil dieciocho. 
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
"2018, Año del V Centenario de Encuentro de dos mundos en Tabasco" 

OFICIO No. TSJ/OM/UT/1081/18 

Villahermosa, Tabasco, Octubre 05, de 2018. 

LIC. LUIS ARIOSTO OLIVA MOSCOSO.- ENCARGADO DELAOF,SpIkCHO DE LA 
OFICIALIA MAYOR JUDICIAL 	 I 
L.E. RAÚL FERNANDO)1411.311991:1INgy5b..1UDICIA 	 A 
LAE. JUAN CARLOS PEREZ PEINZT-M 	 1ilEpjOR DE LA CONT 	Rik-  !un-) 
ESTADO DE TABASC • I 

I _j  .1-1114 

O 5 OCT 7218 , 

DEL P 	- JUDICIAL DE 
r  tiJ °CT. 20:g 	I I / i I 

j
, , 

110Viráadi de TraMparencia:, pótj Rabat 
María Colomé Marín, ifilágtstradIrdegfántezdebtalSegunda Sala Penal: mediarle' 
los oficios nos. 021 y 023; de Fidéfirr-I'Pib' res Flota, Magistrada de la Cuarta Sala 
Penal, a través del oficio 25, así como también el oficio TSJ/0M/DC/1719/2018 
signado por el Encargado del Despacho de la Oficialía Mayor, derivado de la 
documentación que servirá para dar cumplimiento a los artículos 76 fracción 
XXVIII, 80 y 87 de la Ley de Transparencia de esta entidad, toda vez que se 
encontró información catalogada como confidencial, ya que contienen datos 
personales, por lo que se solicita la intervención del órgano colegiado a fin de 
clasificar la información. 

En relación a las solicitudes de información con folios 01274418 y 01275918 
solicito su intervención a fin de que se analicen las citadas solicitudes en relación 
a si este Poder Judicial, tiene la competencia para atender lo que a continuación 
se cita: 

Expediente 01274418, PJ/UTAIP/480/2018: "...le solicito de la manera más atenta 
copia de los recibos de nómina, de pago de quincena o cualquiera que sea el 
nombre que se le dé al pago de los ingresos que recibe el C. Gobernador de esta 
entidad, de los meses de enero, febrero y marzo de este año, también copia de 
cualquier tablón de pago vía nómina, de cualquier otro ingreso obtenido por parte 
del gobierno estatal en estos mismos meses...". 

PRESENTE. 

Derivado de los in 4 

Expediente 01275918, PJ/UTAIP/481/2018: "...1.- En el año 2017 del 1 de enero 
al 31 de diciembre del 2017. 
A.- Cuántas sentencias de amparo indirecto se dictaron en los juzgados del 
décimo circuito. 	 J7 
B.- De la totalidad de las sentencias dictadas en el décimo circu o , 

(55:9 

A 
concedieron el amparo y la protección de la justicia federal. 

r51.9g * 	, 	9 
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C.- De la totalidad de las resoluciones dictadas en el décimo circuito cuantas 
negaron la protección de la justicia federal. 
D.- De la totalidad de las sentencias dictadas en el décimo circuito cuantas 
resoluciones fueron sobreseídas. 
2.- en el año 2017 del 1 de enero al 31 de diciembre del 2017. 
A.- Cuántas resoluciones de amparo se dictaron en los tribunales colegiados en 
materia penal y de trabajo del décimo Circuito. 
8.- De la totalidad de las resoluciones dictadas por el tribunal colegiado en materia 
penal y de trabajo del décimo circuito, concedieron el amparo y la protección de la 
justicia federal. 
C.- De la totalidad de las resoluciones dictadas por el tribunal colegiado en materia 
penal y de trabajo del décimo circuito, negaron la protección de la justicia federal. 
D.- De la totalidad de las resoluciones dictadas por el tribunal colegiado en materia 
penal y de trabajo del décimo circuito fueron sobreseídas...". 

Por todo lo anterior, se les hace una atentá invitación, para asistir a la 
Quincuagésima Quinta Reunión Ordinaria para el día Lunes 08 de Octubre a las 
10:00 horas en la Sala "U" de esta Institución. 

Sin otro particular, me permito enviarles un cordial saludo. 

ATENTAMPNTE•:--- r- - 

, 	•:-.- 	. 	., ., 	• , ?-', c." 
L.A.E. 	• k r. • ER , ALEMAN 

SECRETARIA EJECUTIVA EJECUTIVA DEL-dOMITÉ 
DE TRANSPARENCIA Y TITULAR DE LA:UAI 

C.c.p.- Archivo. 
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ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las diez 

horas con cinco minutos del ocho de octubre del dos mil dieciocho, reunidos los 

integrantes .del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, los CC. Luis Ariosto Oliva Moscoso, Encargado del Despacho de la 

Oficialía Mayor y Presidente del Comité; Raúl Fernando Núñez Tinoco, Tesorero 

Judicial y Miembro del Comité; Juan Carlos Pérez Pérez,' Director de la 

Contraloría Judicial y Miembro del Comité; así como Raquel Aguilera Alemán, 

Titular de la Unidad de Transparencia y Secretaria Técnica del Comité; en la sala 

"U" del edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con 

el objeto de celebrar la Quincuagésima Quinta Sesión Ordinaria, el Presidente del 

Comité da lectura del Orden del Día para llevar a cabo la presente sesión, misma 

que se transcribe a continuación y que es aprobado por los todos los presentes. 

ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de Asistencia. 

II. Declaratoria de quórum legal. 

III. Análisis de la solicitud de elaboración de versiones públicas realizada por los 

Magistrados integrantes de la Segunda y Cuarta Sala Penal, así como también de 

la Oficialía Mayor. 

IV. Análisis de las solicitudes de información realizadas con los números de folios 

01274418 y 01275918, que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado, la Unidad de Transparencia considera que este sujeto 

obligado no tiene competencia para las solicitudes referidas por tratarse de otra 

instancia. 

V. Clausura de la sesión. 
r-D 	 , 
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Como PRIMER PUNTO del Orden del Día, se encuentran reunidos los integrantes 

del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco; y Raquel 

Aguilera Alemán, Titular de la Unidad de Transparencia, quien como Secretaria 

Técnica del Comité, procede a pasar lista de asistencia de los integrantes del 

comité, encontrándose todos aquí reunidos. 

El Presidente del comité, después de recibir la lista de asistencia pasada por la 

Secretaria Técnica del Comité y en desahogo del PUNTO SEGUNDO del Orden 

del Día, se declara la existencia del quórum legal y por ende queda formalmente 

instalado el comité, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aquí se 

tomen. 

TERCER PUNTO del Orden del Día, se procede al análisis de las solicitudes de 

información confidencial peticionadas por Isabel María Colomé Marín, Magistrada 

Integrante de la Segunda Sala Penal, mediante los oficios nos. 021 y 023; de 

Fidelina Flores Flota, Magistrada de la Cuarta Sala Penal, a través del oficio 25; 

donde solicitan la intervención de éste Órgano Colegiado, derivado del 

cumplimiento de las obligaciones específicas de este Poder Judicial, concerniente 

a los artículos 80 y 87 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, así 

también se tiene por recibido el oficio TSJ/OM/DC/1719/2018 signado por el 

Encargado del Despacho de la Oficialía Mayor, derivado de la documentación que 

servirá para dar cumplimiento al artículo 76 fracción XXVIII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco. 

Dicho lo anterior, las áreas responsables de la información, de manera fundada y 

motivada en los oficios antes referidos, manifestaron que en la documentación que 

servirá para dar cumplimiento a los artículos 76 fracción XXVIII, 80 y 87 de la Ley 

de Transparencia de esta entidad, se encontró información catalogada-  cdma 
."1 

confidencial, ya que contienen datos personales, relativos nombrés; , 

seudónimos, sobrenombres de las partes, de sus representantes y autorizadá;,;,§,  
' 

, 	• -1.:::17." ' 
, r` 
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nombres, alias, pseudón irnos, sobrenombres de los testigos, peritos y de personas 

que participaron en el desahogo de las pruebas ofrecidas en el proceso 

jurisdiccional; nombres de representantes legales, abogados patronos, domicilios, 

teléfonos particulares, teléfonos celulares, correos electrónicos, lugar de 

nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, registro federal de 

contribuyentes de personas físicas, clave única de registro de población, firmas y 

nombres de representantes legales de proveedores, nombres de las personas de 

contacto, números telefónicos personales, información de la cual no se tiene 

autorización de los titulares para su difusión. 

Por tal razón, se solicitó la confirmación de este Comité, para la elaboración de 

versiones públicas y estar en condiciones de cumplir con la publicación de las 

obligaciones comunes y específicas de este Poder Judicial, en materia de 

transparencia. 

Por lo anterior, y una vez realizado el análisis y revisión a la documentación que 

servirá para dar cumplimiento a las obligaciones comunes y específicas de 

transparencia, se observa que evidentemente existen datos personales 

información de la cual, no se tiene autorización de sus titulares para su difusión, 

por tal motivo su naturaleza es de carácter personal, lo anterior, en virtud del 

artículo lo. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 

impone a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, entre otras 

obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de 

igual forma, los artículos 60., apartado A, fracción II y 16, segundo párrafo, 

constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de datos 

personales, con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la 

autodeterminación informativa de las personas, en ese tenor, se CONFIRMA la 

clasificación y se requiere que las áreas que generan la informació~ n las 

versiones públicas de los expedientes antes referidos y realicen li  

g•?,9, 17,‘M:.¡1‘,1 
; 

• r-D. 
opEIN 

fi 

3 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

la citada información en la Plataforma Nacional de Transparencia y en el Portal 

Institucional de este Poder Judicial. 

Los expedientes de los cuales se está solicitando la clasificación de información 

como confidencial, son los siguientes: 

Número de Expediente/Toca . Área Responsable 
70/2018-11 (Tradicional) Segunda Sala Penal 
74/2018-11 (Tradicional) Segunda Sala Penal 
84/2018-11 (Tradicional) Segunda Sala Penal 
14/2018-11 J (Oralidad) Segunda Sala Penal 
16/2018-11 J (Oralidad) Segunda Sala Penal 
45/2018-11 C (Oralidad) Segunda Sala Penal 
81/2018-IV (Tradicional) Cuarta Sala Penal 
94/2018-IV (Tradicional) Cuarta Sala Penal 
172/2017-IV (Tradicional) Cuarta Sala Penal 
581/2004-IV (Tradicional) Cuarta Sala Penal 
12/2017/IV-J (Oralidad) Cuarta Sala Penal 
15/2018-IV-J (Oralidad) Cuarta Sala Penal 
17/2018-IV-J (Oralidad) Cuarta Sala Penal 

Contratos de Compras Directas 
Número de Contrato Área Responsable 

TSJ/OM/DC/C D/102/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/0M/DC/CD/103/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/C D/104/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/105/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/106/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/107/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/0M/DC/CD/108/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/109/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/110/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/111/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/112/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/113/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/114/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/115/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/116/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/117/2018 Oficialía Mayor i  
TSJ/OM/DC/CD/118/2018 Oficialía Mayor ( 
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TSJ/OM/DC/CD/119/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/120/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/C D/121/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/O M/DC/C D/122/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/O M/DC/C D/123/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/C D/124/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/C D/125/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/126/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/127/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/128/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/C D/129/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/0M/DC/CD/130/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/131/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/C D/132/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/C D/133/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/134/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/C D/135/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/0M/DC/CD/136/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/C D/137/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/C D/138/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/139/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/0M/DC/CD/140/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/141/2018 Oficialía Mayor 
TWOM/DC/CD/142/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/143/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/144/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/145/2018 Oficialía Mayor 
TSJ/OM/DC/CD/146/2018 Oficialía Mayor 

CUARTO PUNTO del Orden del Día se procede al análisis de las solicitudes de 

información con folios 01274418 y 01275918, que conforme al artículo 142 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información -Pública, la Unidad de 

Transparencia considera que este sujeto obligado no tiene competencia para 
generar o custodiar la información requerida; por lo que teniendo a la vista dichas 

solicitudes, se procede a su análisis para confirmar, modificar o revocar, la 

determinación en materia de declaración de incompetencia, p 	a por la 
0/ 

Unidad de Transparencia de este sujeto obligado, de lo antéliotyse 	ibe lo 
• ,,A4,  

solicitado:  
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Expediente 01274418, PJ/UTAIP/480/2018: "...le solicito de la manera más atenta 
copia de los recibos de nómina, de pago de quincena o cualquiera que sea el 
nombre que se le dé al pago de los ingresos que recibe el C. Gobernador de esta 
entidad, de los meses de enero, febrero y marzo de este año, también copia de 
cualquier tablón de pago vía nómina, de cualquier otro ingreso obtenido por parte 
del gobierno estatal en estos mismos meses...". 

Expediente 01275918, PJ/UTAIP/481/2018: "...1.- En el año 2017 del 1 de enero 
al 31 de diciembre del 2017. 
A.- Cuántas sentencias de amparo indirecto se dictaron en los juzgados del 
décimo circuito. 
B.- De la totalidad de las sentencias dictadas en el décimo circuito cuantas 
concedieron el amparo y la protección de la justicia federal. 
C.- De la totalidad de las resoluciones dictadas en el décimo circuito cuantas 
negaron la protección de la justicia federal. 
D.- De la totalidad de las sentencias dictadas en e/ décimo circuito cuantas 
resoluciones fueron sobreseídas. 
2.- en el año 2017 del 1 de enero al 31 de diciembre del 2017. 
A.- Cuántas resoluciones de amparo se dictaron en los tribunales colegiados en 
materia penal y de trabajo del décimo circuito. 
B.- De la totalidad de las resoluciones dictadas por el tribunal colegiado en 
materia penal y de trabajo del décimo circuito, concedieron el amparo y la 
protección de la justicia federal. 
C.- De la totalidad de las resoluciones dictadas por el tribunal colegiado en 
materia penal y de trabajo del décimo circuito, negaron la protección de la justicia 
federal. 
D.- De la totalidad de las resoluciones dictadas por el tribunal colegiado en 
materia penal y de trabajo del décimo circuito fueron sobreseídas...". 

La Titular de la Unidad de Transparencia considera que de acuerdo a las 

facultades conferidas en el artículo 27 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, este 

sujeto obligado no tiene atribuciones que le permitan generar, custodiar o poseer 

la información peticionada. Ahora bien, del análisis realizado a las citadas 

solicitudes, este Comité advierte que es evidente que la información no es 

competencia de este Poder Judicial, teniendo en cuenta que de conformida 
,7 5•3" 

los artículos 1, 3, 21 párrafo tercero, 26 fracción III y 29 fracción I d
/:
'e 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la instancia a,.(1'q 
172 	9 .00  
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corresponde el requerimiento con folio 01274418, es la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la entidad, ahora bien, en lo que concierne a la 

solicitud con folio 01275918, se tiene que con fundamento en los artículos 1 

fracción III y IV, 29 fracción I y 37 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo de la Federación, le corresponde al Poder Judicial de la Federación 

atender dicho pedimento. 

Es necesario precisar que este Poder Judicial del Estado de Tabasco, de acuerdo 

al artículo 1 de su Ley Orgánica, le compete la aplicación de las leyes civiles y 

penales en asuntos del fuero común; de aquellos del orden federal y castrense 

sobre los que la Constitución General de la República o las Leyes Federales le 

confieran jurisdicción expresa y los que determinen otras disposiciones legales. 

De lo anterior es evidente que a este Poder Judicial le compete única y 

exclusivamente la aplicación de las leyes señaladas en el artículo antes citado; 

razón por la cual se considera procedente declarar incompetente a este sujeto 

obligado a emitir respuesta respecto a las solicitudes referidas, derivado de que 

recae en la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, acorde a 

los artículos 1, 3, 21 párrafo tercero, 26 fracción III y 29 fracción I de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y en el Poder Judicial de la 

Federación, con fundamento en los artículos 1 fracción III y IV, 29 fracción I y 37 

fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Federación, toda vez que 

dichas instancias tienen atribuciones para pronunciarse respecto de las 

solicitudes referidas, ya que están facultadas para el manejo de la información 

requerida. 

Por lo anteriormente expuesto, este Comité de Transparencia con fundamento en 

el artículo 48 fracción II y 142 de .1a Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco así como los artículos ,1)-,4---párrafo 
joo  

tercero, 26 fracción III y 29 fracción 1 de la Ley Orgánica del Podeljéaitiv,,án 1 • 
Estado de Tabasco y los artículos 1 fracción 111 y IV, 29 fracción I •94.'tifrol/rIn 

; - 	 3 

- 
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,(12,11_ 	113  7 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Federación, bajo las consideraciones 

expuestas y citas legales correspondientes, por unanimidad se CONFIRMA LA 

LEGAL INCOMPETENCIA DE ESTE PODER. JUDICIAL respecto a las 

solicitudes con folios 01274418 y 01275918. 

Por lo que es de indicarse a los solicitantes que pueden realizar sus solicitudes de 

información a los sujetos obligados competentes, a saber la Secretaría de 

Planeación y Finanzas así como el Poder Judicial de la Federación, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder Judicial, para que 

elabore los Acuerdos de Incompetencia correspondientes y notifique a los 

solicitantes lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 142 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco. 

Finalmente, como QUINTO PUNTO del Orden del Día, el Presidente del comité 

manifiesta que no habiendo otro asunto que tratar, se declara clausurada la 

sesión siendo las once horas con treinta y ocho minutos del ocho de octubre del 

año dos mil dieciocho, redactándose la presente acta, misma que, previa lectura, 

fue firmada y aprobada por los presentes. 

nosto Oliva Moscoso 
Encar do del despacho de Oficialía Mayor 
y Presidente del Comité de Transparencia 

8 
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L.E.Itaúl F ña o Núñez Tino o 
sop o Judicial 

e integran dromit de Transpa ncia 

LAE. Juan Carlos Pérez Pérez 
Director de la Contraloría Judicial 

e integrante del Comité de Transparencia 

L 	11041. era Ale án 
kor__ 

Titular • e la Unidad de Trans • arencia y 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Esta hoja de firmas forma parte del Acta de la Quincuagésima Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Poder Judicial de 
Tabasco, de fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho. 

o de 
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
"2018, Año del V Centenario de Encuentro de dos mundos en Tabasco" 

OFICIO No. TSJ/0M/UT/1096/18 

Villahermosa, Tabasco, Octubre 11, de 2018. 

LIC. LUIS ARIOSTO OLIVA MOSCOSO.- ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
OFICIALIA MAYOR JUDICIAL 
L.E. RAÚL FERNANDO NÚÑEZ TINOCO.- TESORERO JUDICIAL 
LAE. JUAN CARLOS PÉREZ PÉREZ.- DIRECTOR DE LA CONTRALORÍA 	 1 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

En atención a los informes remitidos a la Unidad de Transparencia, mediante 
los oficios SGCJ/PJE/2507/2018 y SGCJ/PJE/2505/2018, signados por la Lic. 
Elda Beatriz Orueta Méndez, Encargada de la Secretaría General del Consejo de 
la Judicatura, así como también el oficio TSJ/OMT/1756/2018 signado por el 
Encargado del Despacho de la Oficialía Mayor, derivado de la documentación que 
servirá para dar cumplimiento a los artículos 76 fracción XXVIII, 80 y 87 de la Ley 
de Transparencia de esta entidad, toda vez que se encontró información 
catalogada como confidencial, por lo que se solicita la intervención del Comité de 
Transparencia con fundamento en el artículo 48, fracción II de la Ley referida, 
para que confirme la elaboración de las versiones públicas de los expedientes 
referidos en los oficios mencionados. 

En cumplimiento al artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, me permito remitir a Usted, 	- 	.....)12- 
Índice de Expedientes Clasificados como Reservados de este Poder Juclialr----1 T.1 
correspondiente al Tercer Trimestre 2018, a fin de que se realice la AprobacilSr})  
Modificación del mismo. V D 	O Ts 

f-- 

Por todo lo anterior, se les hace una atenta invitación, para asistir (.70:1á, 	CD  

Quincuagésima Sexta Reunión Ordinaria para el día Viernes 12 de Octubre 9 	..1  - 	, 	, 	c -3 
, -- ,L..o 

10:00 horas en la Sala "U" de esta Institución. 	 -) --- 	o w 	u / ---7—''  r 0  
Sin otro particular, me permito enviarles un cordial saludo. 

¡ (r7fi. 1?., 
k. 

ATENT YENTE    

	

V 	..  
L. 	- , 1 	L la .,:.."..2  o. all1Jap 1 	LEMÁN  

	

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITÉ 	ODEIV9 DE TRANSPARENCIA Y TITULAR DE LA UAI 
C.c.p.- Archivo. 



Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS 

TERCER TRIMESTRE 2018 

Reserva 006-2018 

Área que generó, obtuvo, adquirió, transformó y/o conserve la información 
Juzgado Segundo de lo Civil de Centro y Juzgado Primero de lo Civil de 
Cárdenas. 

Nombre del Documento 

Expedientes números 385/2018 y 425/2017. 

Fracción del Numeral Séptimo de los Lineamientos de Clasificación y 
Desclasificación de la Información que da origen a la reserva  

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

Fecha de Clasificación 

06 de Julio de 2018. 

Fundamento Legal de la Clasificación 

Artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de Tabasco. 

Razones y motivos de la clasificación 

La sentencia del expediente 425/2017 no ha causado estado o ejecutoria, por lo 
que se encuentra sujeta a ser recurrida, en el caso del expediente 385/2018, no ha 
concluido el juicio mediante sentencia definitiva debidamente ejecutoriada.  

Tipo de Clasificación (Completa o Parcial) 



Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Completa. 

Partes del Documento Reservadas (En caso de ser Reserva Parcial) 

No aplica. 

Fecha del acta del Comité de Transparencia donde se confirmó la 
clasificación 

06 de Julio de 2018. 

Plazo de Reserva (señalar si se encuentra o no en prórroga) 

Hasta el momento en que cause estado. No se encuentra en prórroga. 

Fecha en que culmina el plazo de la Clasificación 

Hasta el momento en que cause estado. 

Partes o Secciones de los expedientes o documentos que se clasifican 

Se clasifica la totalidad del expediente. 



SUPERIOR. O''' 

Reserva 007-2018 

Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Área que generó, obtuvo, adquirió, transformó y/o conserve la información 

Juzgado Cuarto de lo Civil de Centro, Tabasco. 

Nombre del Documento 

Expediente número 486/2016 y Cuadernillo de Incidente de Liquidación de 
Intereses Moratorios. 

Fracción del Numeral Séptimo de los Lineamientos de Clasificación y 
Desclasificación de la Información que da origen a la reserva  

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

Fecha de Clasificación 

10 de Agosto de 2018. 

Fundamento Legal de la Clasificación 

Artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de Tabasco. 

Razones y motivos de la clasificación 

La sentencia del expediente 486/2016 fue recurrida por una de las partes ya que 
se promovió juicio de amparo, por lo tanto no cuenta con una sentencia firme y por 
consiguiente no ha causado estado.  

Tipo de Clasificación (Completa o Parcial) 

Completa. 



Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

E1110  

Partes del Documento Reservadas (En caso de ser Reserva Parcial) 

No aplica. 

Fecha del acta del Comité de Transparencia donde se confirmó la 
clasificación  

10 de Agosto de 2018. 

Plazo de Reserva (señalar si se encuentra o no en prórroga) 

Hasta el momento en que cause estado. No se encuentra en prórroga. 

Fecha en que culmina el plazo de la Clasificación 

Hasta el momento en que cause estado. 

Partes o Secciones de los expedientes o documentos que se clasifican 

Se clasifica la totalidad del expediente. 



`sopER,00,0'' 
Reserva 008-2018 

Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Área que generó, obtuvo, adquirió, transformó y/o conserve la información 

Juzgado Tercero de lo Penal de Centro. 

Nombre del Documento 

Expediente número 69/2016. 

Fracción del Numeral Séptimo de los Lineamientos de Clasificación y 
Desclasificación de la Información que da origen a la reserva  

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

Fecha de Clasificación 

03 de Septiembre de 2018. 

Fundamento Legal de la Clasificación 

Artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de Tabasco. 

Razones y motivos de la clasificación 

El expediente 69/2016 no cuenta con sentencia definitiva que haya sido 
debidamente ejecutoriada.  

Tipo de Clasificación (Completa o Parcial) 

Completa. 

Partes del Documento Reservadas (En caso de ser Reserva Parcial) 

No aplica. 



Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Fecha del acta del Comité de Transparencia donde se confirmó la 
clasificación 

03 de Septiembre de 2018. 

Plazo de Reserva (señalar si se encuentra o no en prórroga) 

Hasta el momento en que cause estado. No se encuentra en prórroga. 

Fecha en que culmina el plazo de la Clasificación 

Hasta el momento en que cause estado. 

Partes o Secciones de los expedientes o documentos que se clasifican 

Se clasifica la totalidad del expediente. 



Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Reserva 009-2018 

Área que generó, obtuvo, adquirió, transformó y/o conserve la información 

Juzgado Primero Civil de Cárdenas. 

Nombre del Documento 

Expediente número 508/2018. 

Fracción del Numeral Séptimo de los Lineamientos de Clasificación y 
Desclasificación de la Información que da origen a la reserva  

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

Fecha de Clasificación 

07 de Septiembre de 2018. 

Fundamento Legal de la Clasificación 

Artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de Tabasco. 

Razones y motivos de la clasificación 

El expediente 508/2018 no cuenta con sentencia definitiva que haya sido 
debidamente ejecutoriada.  

Tipo de Clasificación (Completa o Parcial) 

Completa. 

Partes del Documento Reservadas (En caso de ser Reserva Parcial) 

No aplica. 
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Fecha del acta del Comité de Transparencia donde se confirmó la 
clasificación 

07 de Septiembre de 2018. 

Plazo de Reserva (señalar si se encuentra o no en prórroga) 

Hasta el momento en que cause estado. No se encuentra en prórroga. 	 

Fecha en que culmina el plazo de la Clasificación 

Hasta el momento en que cause estado. 

Partes o Secciones de los expedientes o documentos que se clasifican 

Se clasifica la totalidad del expediente. 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las diez 

horas con dos minutos del doce de octubre del dos mil dieciocho, reunidos los 

integrantes del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, los CC. Luis Ariosto Oliva Moscoso, Encargado del Despacho de la 

Oficialía Mayor y Presidente del Comité; Raúl Fernando Núñez Tinoco, Tesorero 

Judicial y Miembro del Comité; Juan Carlos Pérez Pérez, Director de la 

Contraloría Judicial y Miembro del Comité; así como Raquel Aguilera Alemán, 

Titular de la Unidad de Transparencia y Secretaria Técnica del Comité; en la sala 

"U" del edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con 

el objeto de celebrar la Quincuagésima Sexta Sesión Ordinaria, el Presidente del 

Comité da lectura del Orden del Día para llevar a cabo la presente sesión, misma 

que se transcribe a continuación y que es aprobado por los todos los presentes. 

ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de Asistencia. 

II. Declaratoria de quórum legal. 

III. Análisis de la solicitud de elaboración de versiones públicas realizada por el 

Consejo de la Judicatura, así como también de la Oficialía Mayor. 

IV. Aprobación o Modificación del Indice de Expedientes Clasificados como 

Reservados del Tercer Trimestre 2018. 

V. Clausura de la sesión. 

Como PRIMER PUNTO del Orden del Día, se encuentran reunidos los integrantes 

mité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco; y Raquel 

lemán, Titular de la Unidad de Transparencia, quien como Secretaria 

1 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Técnica del Comité, procede a pasar lista de asistencia de los integrantes del 

comité, encontrándose todos aquí reunidos. 

El Presidente del comité, después de recibir la lista de asistencia pasada por la 

Secretaria Técnica del Comité y en desahogo del PUNTO SEGUNDO del Orden 

del Día, se declara la existencia del quórum legal y por ende queda formalmente 

instalado el comité, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aquí se 

tomen. 

TERCER PUNTO del Orden del Día, se procede al análisis de las solicitudes de 

información confidencial peticionadas por la Lic. Elda Beatriz Orueta Méndez, 

Encargada de la Secretaría General del Consejo de la Judicatura, mediante los 

oficios nos. SGCJ/PJE/2507/2018 y SGCJ/PJE/2505/2018; donde solicita la 

intervención de éste Órgano Colegiado, derivado del cumplimiento de las 

obligaciones específicas de este Poder Judicial, concerniente a los artículos 80 y 

87 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, así también se tiene por 

recibido el oficio TSJ/OMT/1756/2018, signado por el Encargado del Despacho de 

la Oficialía Mayor, derivado de la documentación que servirá para dar 

cumplimiento al artículo 76 fracción XXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información del Estado de Tabasco. 

Dicho lo anterior, las áreas responsables de la información, de manera fundada y 

motivada en los oficios antes referidos, manifestaron que en la documentación que 

servirá para dar cumplimiento a los artículos 76 fracción XXVIII, 80 y 87 de la Ley 

de Transparencia de esta entidad, se encontró información catalogada como 

confidencial, ya que contienen datos personales, relativos nombres, alias, 

seudónimos, sobrenombres de las partes, de sus representantes y autorizados; 

es, alias, pseudónimos, sobrenombres de los testigos y de personas que 

en el desahogo de las pruebas ofrecidas en los procesos 

vos; nombres de quejosos e investigados, números de expedientes de 

2 
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,orralov 

primera instancia, domicilios, teléfonos particulares, teléfonos celulares, correos 

electrónicos, estado civil, registro federal de contribuyentes, clavé única de registro 

de población, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, 

nombre de familiares dependientes y beneficiarios, cédula profesional, religión, 

ideología, asociaciones religiosas, origen étnico, estado de salud, enfermedades, 

trastornos de salud, ingresos y cantidades relacionadas con la situación 

económica de los titulares; nombres y firmas de representantes legales y 

autorizados, números telefónicos personales, número de escritura del poder 

notarial, domicilio particular de arrendador, nombres propietarios de áreas 

colindantes, folio de pago de impuesto, número de cuentas bancarias y clabes 

interbancarias, información de la cual no se tiene autorización de los titulares para 

su difusión. 

Por tal razón, se solicitó la confirmación de este Comité, para la elaboración de 

versiones públicas y estar en condiciones de cumplir con la publicación de las 

obligaciones comunes y específicas de este Poder Judicial, en materia de 

transparencia. 

Por lo anterior, y una vez realizado el análisis y revisión a la documentación que 

servirá para dar cumplimiento a las obligaciones comunes y específicas de 

transparencia, se observa que evidentemente existen datos personales 

información de la cual, no se tiene autorización de sus titulares para su difusión, 

por tal motivo su naturaleza es de carácter personal, lo anterior, en virtud del 

artículo 1. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 

impone a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, entre otras 

obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de 

igual forma, los artículos 6o., apartado A, fracción II y 16, segundo párrafo, 

constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de datos 

1)0ER 	sonales, con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la 
,20.0, Nitno  .0/  

Vfb-St1  

r- 
111 'f̀r  ,0 •  " 

terminación informativa de las personas, en ese tenor, se CONFIRMA la 
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clasificación y se requiere que las áreas que generan la información, elaboren las 

versiones públicas de los expedientes antes referidos y realicen la publicación de 

la citada información en la Plataforma Nacional de Transparencia y en el Portal 

Institucional de este Poder Judicial. 

Los expedientes de los cuales se está solicitando la clasificación de información 

como confidencial, son los siguientes: 

Número de Expediente Área Responsable 
31/2018 Consejo de la Judicatura 
22/2018 Consejo de la Judicatura 
25/2018 Consejo de la Judicatura 
19/2018 Consejo de la Judicatura 
28/2018 Consejo de la Judicatura 
43/2017 Consejo de la Judicatura 
08/2018 Consejo de la Judicatura 
16/2018 Consejo de la Judicatura 
20/2018 Consejode la Judicatura 
91/2015 Consejo de la Judicatura 
Vigésima Sexta Sesión Ordinaria del Primer 
Periodo de Labores del 04 de Julio de 2018 

Consejo de la Judicatura 

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria del Primer 
Periodo de Labores del 11 de Julio de 2018 

Consejo de la Judicatura 

Primera Sesión Ordinaria del Segundo Periodo 
de Labores de 01 de Agosto de 2018 

Consejo de la Judicatura 

Segunda Sesión Ordinaria del Segundo 
Periodo de Labores de 08 de Agosto de 2018 

Consejo de la Judicatura 

Tercera Sesión Ordinaria del Segundo Periodo 
de Labores de 15 de Agosto de 2018 

Consejo de la Judicatura 

Cuarta Sesión Ordinaria del Segundo Periodo 
de Labores de 22 de Agosto de 2018 

Consejq de la Judicatura 

Quinta Sesión Ordinaria del Segundo Periodo 
de Labores de 29 de Agosto de 2018 

Consejo de la Judicatura 

Sexta Sesión Ordinaria del Segundo Periodo 
de Labores de 05 de Septiembre de 2018 ..---._ 

Consejo de la Judicatura 

,";Nctima Sesión Ordinaria del Segundo Periodo ,.. / 
Nde, 	• bores de 13 de Septiembre de 2018 

Consejo de la Judicatura 
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Octava Sesión Ordinaria del Segundo Periodo 
de Labores de 19 de Septiembre de 2018 

Consejo de la Judicatura 

Novena Sesión Ordinaria del Segundo Periodo 
de Labores de 26 de Septiembre de 2018 

Consejo de la Judicatura 

Contratos de Prestación de Servicio 
Número de Contrato Área Responsable 

057/2018 Oficialía Mayor 
058/2018 Oficialía Mayor 
059/2018 Oficialía Mayor 
060/2018 Oficialía Mayor 
064/2018 Oficialía Mayor 
065/2018 Oficialía Mayor 
066/2018 Oficialía Mayor 
067/2018 Oficialía Mayor 
068/2018 Oficialía Mayor 
071/2018 Oficialía Mayor 
075/2018 Oficialía Mayor 
054 2018 Oficialía Mayor 
055 2018 Oficialía Mayor 
056 2018 Oficialía Mayor 
061 2018 Oficialía Mayor 
069 2018 Oficialía Mayor 
070 2018 Oficialía Mayor 
072 2018 Oficialía Mayor 
073 2018 Oficialía Mayor 
074 2018 Oficialía Mayor 

SEXTO PUNTO del Orden del Día, se procede a la Aprobación o Modificación del 

Índice de Expedientes Clasificados como Reservados del Tercer Trimestre 2018 

de este Poder Judicial, lo anterior, atendiendo el artículo 110 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

En análisis del índice que previamente se hizo llegar a este Comité, se observa 

que este Poder Judicial generó cuatro acuerdos de información reservada durante 

R0091,4 	triméstre del año en curso, mismos que éste órgano colegiado analizó y 
,00$  

7  en su momento, a fin de atender las solicitudes de información 
1. 

 
;.\', • 

oOrF  
• -7....wo••••• 
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Mosc oso 
espacho de Oficialía Mayor 

residente del Comité de Transparencia 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

interpuestas por los solicitantes, en ese tenor, se procede a APROBAR el índice 

de Expedientes Clasificados como Reservados del Tercer Trimestre 2018. 

Por lo anterior, se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Institución a que 

se realice la publicación el citado índice, además de informarlo al Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información, de conformidad con lo 

establecido en lo artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso - a la 

Información Pública del Estado en vigor. 

Finalmente, como QUINTO PUNTO del Orden del Día, el Presidente del comité 

manifiesta que no habiendo otro asunto que tratar, se declara clausurada la 

sesión siendo las once horas con tres minutos del doce de octubre del año dos mil 

dieciocho, redactándose la presente acta, misma que, previa lectura, fue firmada y 

aprobada por los presentes. 

	

LE. 1:9 	o Núñez Tinoco 
o 4dicial 

	

e integrant 	omité ¿lfransparencia 
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E. Juan Carlos Pérez Pérez 
Director de la Contraloría Judicial 

e integrante del Comité de Transparencia 

ra emán 
Tit 	r de la Unidad de Tra sparencia y 

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Esta hoja de firmas forma parte del Acta de la Quincuagésima Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco.dafecba doce de octubre de dos mil dieciocho. 
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
"2018, Año del V Centenario de Encuentro de dos mundos en Tabasco" 

OFICIO No. TSJ/0M/UT/1105/18 

Villahermosa, Tabasco, Octubre 15, de 2018. 

LIC. LUIS ARIOSTO OLIVA MOSCOSO.- ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
OFICIALIA MAYOR JUDICIAL 
L.E. RAÚL FERNANDO NÚÑEZ TINOCO.— TESORERO JUDICIAL 
LAE. JUAN CARLOS PÉREZ PÉREZ.- DIRECTOR DE LA CONTRALORÍA 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

En atención a la Resolución del Recurso de Revisión No. RR/DA1/1508/2017-

P11, dictado por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, relativo a la solicitud de información con folio interno No. 

PJ/UTAIP/328/2017, se solicita la intervención del Comité de Transparencia a fin 

de verificar las autorizaciones para difundir información confidencial localizada en 

los documentos que integran el expediente referido. 

Por todo lo anterior, se les hace una atenta invitación, para asistir a la 

Quincuagésima Séptima Reunión Ordinaria para el día Martes 16 de Octubre a las 
1, 31pnr c.: 	- 
r 

O 	:-OO: h01-0 .$ nqi  P taalaffir de esta Institución. 

.1  I _ 

'qtrerp7A-Aréplirt 	permito enviarles un cordial saludo. 
c 

gci 	7.1  

ATEN ME TE 
c. 

4".  
724 LA 	c íE 	 EMÁN 

A EJECUTIVA DEL COMITÉ 
ARENCIA Y TITULAR DE LA UAI 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve 

horas con dos minutos del dieciséis de octubre del dos mil dieciocho, reunidos los 

integrantes del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, los CC. Luis Ariosto Oliva Moscoso, Encargado del Despacho de la 

Oficialía Mayor y Presidente del Comité; Raúl Fernando Núñez Tinoco, Tesorero 

Judicial y Miembro del Comité; Juan Carlos Pérez Pérez, Director de la 

Contraloría Judicial y Miembro del Comité; así como Raquel Aguilera Alemán, 

Titular de la Unidad de Transparencia y Secretaria Técnica del Comité; en la sala 

"U" del edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con 

el objeto de celebrar la Quincuagésima Séptima Sesión Ordinaria, el Presidente 

del Comité da lectura del Orden del Día para llevar a cabo la presente sesión, 

misma que se transcribe a continuación y que es aprobado por los todos los 

presentes. 

ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de Asistencia. 

II. Declaratoria de quórum legal. 

III. Análisis de la Resolución del Recurso de Revisión No. RR/DA1/1508/2017-PII, 

dictado por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, relativo a la solicitud de información con folio interno No. 

PJ/UTAI P/328/2017. 

IV. Clausura de la sesión. 

Como PRIMER PUNTO del Orden del Día, se encuentran reunidos los integrantes 

d Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco; y Raquel 

lemán, Titular de la Unidad de Transparencia, quien como Secretaria 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Técnica del Comité, procede a pasar lista de asistencia de los integrantes del 

comité, encontrándose todos aquí reunidos. 

El Presidente del comité, después de recibir la lista de asistencia pasada por la 

Secretaria Técnica del Comité y en desahogo del PUNTO SEGUNDO del Orden 

del Día, se declara la existencia del quórum legal y por ende queda formalmente 

instalado el comité, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aquí se 

tomen. 

En desahogo del TERCER PUNTO del Orden del Día, se procede al Análisis de la 

Resolución del Recurso de Revisión No. RR/DA1/1508/2017-P11, dictada por el 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativa 

a la solicitud de información con folio internp No. PJ/UTAIP/328/2017, dicho lo 

anterior, se tienen a la vista los escritos signados por el Magistrado Mario Alberto 

Gallardo García y por la Magistrada Rosa Isela Gómez Vázquez, donde autorizan 

la difusión de información confidencial, localizada en sus actas de nacimiento que 

se encuentran anexas a su currículum vitae, por lo cual este órgano colegiado, 

verifica que se acredita la autorización para difundir sus datos personales, tales 

como la huella del pie y domicilio particular, toda vez que se recabaron 

directamente de sus titulares, lo anterior de conformidad con los artículos 19, 20 y 

23 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Tabasco. 

No se omite manifestar, se instruye a la Titular de la Unidad de Transparencia, a 

fin de que remita al Órgano Garante, copia simple de los escritos antes referidos 

de forma íntegra, a fin de que se acredite debidamente la declaración de la 

voluntad de las personas y por ende el consentimiento expreso de la autorización 

zpERIT 	undir sus datos personales. 
ü N !DON  

OgSsy) 

Y>:110P-,e1c.9 
1\s' 2 



n Carlos Pérez Pérez 
'rector de la Contraloría Judicial 

e integrante del Comité de Transparencia 

z Tinoco 
Judici I 

e 	 ité de Transparencia 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Finalmente, como CUARTO PUNTO del Orden del Día, el Presidente del comité 

manifiesta que no habiendo otro asunto que tratar, se declara clausurada la 

sesión siendo las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del dieciséis de - 

octubre del año dos mil dieciocho, redactándose la presente acta, misma que, 

previa lectura, fue firmada y aprobada por los presentes. 

00"".'413-41111"-Oliva Moscoso 
Enca 	• .el despacho de Oficialía Mayor 
y Presidente del Comité de Transparencia 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

LA 
Titula de la Unidad de Trans arencia y 

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Esta hoja de firmas forma parte del Acta de la Quincuagésima Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
el Estado de Tabasco, de fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho. 
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Sin otro particular, me permito enviarles un c I saludo. 

ATEN 

Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
"2018, Año del V Centenario de Encuentro de dos mundos en Tabasco" 

OFICIO No. TSJ/ORNUT/1120/18 

Villahermosa, Tabasco, Octubre 18, de 2018. 

LIC. LUIS ARIOSTO OLIVA MOSCOSO.- ENCARGADO DEL DESPA 
OFICIALIA MAYOR JUDICIAL 
L.E. RAÚL FERNANDO NÚÑEZ TINOCO.- TESORERO JUDICIAL 
LAE. JUAN CARLOS PÉREZ PÉREZ.- DIRECTOR DE LA CONTRALORÍA 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDIGI 
ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

En atención al informe remitido a la Unidad de Transparencia, por la Lic. EId 
Beatriz Orueta Méndez, Encargada de la Secretaría General del Consejq' 
Judicatura, mediante el oficio no. SGCJ/PJE/2506/2018; así también s .4- 
recibido los oficios: 13-14857 signado por Enrique Moralel,,,T) 	"‘2.;cip, 
signado por Adelaido Ricárdez Oyosa, 21892, signa_119‘,479V (11D,,50 
Hernández, todos Magistrados integrantes de la Seg irtd 	iviJoko 
número, signado por Mario Alberto Gallardo García, 
por Martha Patricia Cruz Olán, Magistrados integrantes 
el oficio 68, signado por Lorena Concepción Gómez 
Presidenta de la Tercera Sala Penal, toda vez que se 
catalogada como confidencial, por lo que se solicita la intente 

da ,oc) 

sdeí.Cornite de 
Transparencia con fundamento en el artículo 48, fracciónffl)dé laLey referida 
para que confirme la elaboración de las versiones públicas-de los expedientes' 

, 
< 	

• 
< 

Por todo lo anterior, se les hace una atenta invitación, \páfá pSístir,a la 
Quincuagésima Octava Reunión Ordinaria para el día Viernes 1-9\dé,Obtúbnel-a1á 
10:00 horas en la Sala "U" de esta Institución. 

referidos en los oficios mencionados. 

L.A.E. , , G.P : G •..---- AL MÁN 
a 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA Y TITULAR DE LA UAI 

C.c.p.- Archivo. 



















































































































































































































































































































































Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
"2018, Año del V Centenario de Encuentro de dos mundos en Tabasco" 

OFICIO No. TSJ/OM/UT/1130/18 

Villahermosa, Tabasco, Octubre 23, de 2018. 

LIC. LUIS ARIOSTO OLIVA MOSCOS°, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
OFICIALIA MAYOR JUDICIAL 	 • 
L.E. RAÚL FERNANDO NÚÑEZ TIN000.- TESCRERO OPICIAtz. • 
LAE. JUAN CARLOS PÉREZ PÉREZ.- DIRECTOR DEIACONTRALORÍA 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

2 n)  7 
• P 

PRESENTE. 	
• 	, 

 
, 

- 

En atención a la solicitud de jnformación confidenci 	
/

atii péficionada por Lucio • 
Santos Hernández, Magistrado Integrante de la Primera Sálá Civil, mediante ofó:, y ti 
sin número, así como también el oficio TSJ/OMT/1874/2018, signado poi-. el 
Encargado del Despacho de la Oficialía Mayor, derivado de la documentación que 
servirá para dar cumplimiento a los artículos 76 fracción XXVIII, 80 y 87 de la Ley 
de Transparencia de esta entidad, toda vez que se encontró información 
catalogada como confidencial, por lo que se solicita la intervención del Comité de 
Transparencia con fundamento en el artículo 48, fracción II de la Ley referida, 
para que confirme la elaboración de las versiones públicas de los expedientes 
referidos en los oficios mencionados. 

Derivado del informe remitido a la Unidad de Transparencia, por Norma Alicia 
Cruz Olán, Jueza Primero Civil de Cárdenas de Primera Instancia, a través del 
oficio 4271, relativo a la solicitud de información con folio interno 
PJ/UTAIP/482/2018, donde se requiere: "...Copia en versión certificada en versión 
pública y virtual de auto de inicio y sentencia definitiva que obra en el expediente 
155/2017 (Ejecutivo Mercantil), en el Juzgado Primero Civil de Cárdenas...", se 
advierte que dicha información, resulta de acceso restringido en su modalidad de 
confidencialidad, en tal virtud y en atención al artículo 48, fracción II se solicita la 
intervención del Comité de Transparencia para que confirme lo antes descrito. 

Por todo lo anterior, se les hace una atenta invitación, para asistir a la 
Quincuagésima Novena Reunión Ordinaria para el día Miércoles 24 de Octubre a 
las 10:00 horas en la Sala "U" de esta Institución. Sin otro particular, me permito 
enviarles un cordial saludo. 

C.c.p.- Archivo. 

ATEN 	ENTE 

L.A.E. LIWÍICE ALEMÁN 
SECRET RIA EJECUTIVA DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA Y TITULAR DE LA UAI 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las diez 

horas con dos minutos del veinticuatro de octubre del dos mil dieciocho, reunidos 

los integrantes del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, los CC. Luis Ariosto Oliva Moscoso, Encargado del Despacho de la 

Oficialía Mayor y Presidente del Comité; Raúl Fernando Núñez Tinoco, Tesorero 

Judicial y Miembro del Comité; Juan Carlos Pérez Pérez, Director de la 

Contraloría Judicial y Miembro del Comité; así como Raquel Aguilera Alemán, 

Titular de la Unidad de Transparencia y Secretaria Técnica del Comité; en la sala 

"U" del edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con 

el objeto de celebrar la Quincuagésima Novena Sesión Ordinaria, el Presidente 

del Comité da lectura del Orden del Día para llevar a cabo la presente sesión, 

misma que se transcribe a continuación y que es aprobado por los todos los 

presentes. 

ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de Asistencia. 

II. Declaratoria de quórum legal. 

III. Análisis de la solicitud de elaboración de versiones públicas realizada por el 

Magistrado integrante de la Primera Sala Civil, así como también de la Oficialía 

Mayor. 

IV. Análisis de la solicitud de información con folio interno No. PJ/UTAIP/482/2018, 

para confirmar la versión pública de las documentales que servirán como respuesta. 

V. Clausura de la sesión. 

Como PRIMER PUNTO del Orden del Día, se encuentran reunidos los integr 

del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco; y 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Aguilera Alemán, Titular de la Unidad de Transparencia, quien como Secretaria 

Técnica del Comité, procede a pasar lista de asistencia de los integrantes del 

comité, encontrándose todos aquí reunidos. 

El Presidente del comité, después de recibir la lista de asistencia pasada por la 

Secretaria Técnica del Comité y en desahogo del PUNTO SEGUNDO del Orden 

del Día, se declara la existencia del quórum legal y por ende queda formalmente 

instalado el comité, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aquí se 

tomen. 

TERCER PUNTO del Orden del Día, se procede al análisis de la solicitud de 

información confidencial peticionada por Lucio Santos Hernández, Magistrado 

Integrante de la Primera Sala Civil, mediante oficio sin número; donde solicita la 

intervención de éste Órgano Colegiado, derivado del cumplimiento de las 

obligaciones específicas de este Poder Judicial, concerniente a los artículos 80 y 

87 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, así también se tiene por 

recibido el oficio TSJ/OMT/1874/2018 signado por el Encargado del Despacho de 

la Oficialía Mayor, derivado de la documentación que servirá para dar 

cumplimiento al artículo 76 fracción XXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información del Estado de Tabasco. 

Dicho lo anterior, las áreas responsables de la información, de manera fundada y 

motivada en los oficios antes referidos, manifestaron que en la documentación que 

servirá para dar cumplimiento a los artículos 76 fracción XXVIII, 80 y 87 de la Ley 

de Transparencia de esta entidad, se encontró información catalogada como 

confidencial, ya que contienen datos personales, relativos a nombres, alias, 

seudónimos, sobrenombres de las partes, de sus representantes y autorizados; 

nombres, alias, pseudónimos, sobrenombres de los testigos, peritos y de personas 

que participaron en el desahogo de las pruebas ofrecidas en el proceso 
' 

jurisdiccional; nombres de quejosos, actores citados en los precedentes,/de las 
/I( 	it 
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tesis jurisprudenciales y aisladas que se invocan en las sentencias; números de 

expedientes de primera instancia, del juicio o procedimiento del acto impugnado, 

números de registro de patentes o marcas, domicilios, teléfonos particulares, 

teléfonos celulares, correos electrónicos, estado civil, firmas autógrafas y 

electrónicas, registro federal de contribuyentes, clave única de registro de 

población, cartilla militar, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, 

edad, nombre de familiares dependientes y beneficiarios, cédula profesional, 

religión, ideología, pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y 

asociaciones religiosas, origen étnico, estado de salud, historial clínico, 

enfermedades, discapacidades, trastornos de salud, bienes muebles e inmuebles, 

historial crediticio, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, afores, fianzas, 

cantidades relacionadas con la situación económica de los titulares, así como los 

datos de arrendadores y proveedores, tales como: nombre, firma de arrendador, 

nombre de su representante y autorizado, nombres de testigos, clave y/o folio de 

elector, clave única de registro de población, registro federal de contribuyentes de 

personas físicas, folio de escrituras y poder notarial, números telefónicos 

personales, nombre de los colindantes, folio de pago de impuesto, cuenta bancaria 

y clabe interbancaria, información de la cual no se tiene autorización de los 

titulares para su difusión. 

Por tal razón, se solicitó la confirmación de este Comité, para la elaboración de 

versiones públicas y estar en condiciones de cumplir con la publicación de las 

obligaciones comunes y específicas de este Poder Judicial, en materia de 

transparencia. 

Por lo anterior, y una vez realizado el análisis y revisión a la documentación que 

servirá para dar cumplimiento a las obligaciones comunes y específicas de 

transparencia, se observa que evidentemente existen datos personales 

información de la cual, no se tiene autorización de sus titulares para su 04  

por tal motivo su naturaleza es de carácter personal, lo anterior, en \(irtlid Oéi; , 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

artículo lo. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 

impone a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, entre otras 

obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de 

igual forma, los artículos 6o., apartado A, fracción II y 16, segundo párrafo, 

constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de datos 

personales, con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la 

autodeterminación informativa de las personas, en ese tenor, se CONFIRMA la 

clasificación y se requiere que las áreas que generan la información, elaboren las 

versiones públicas de los expedientes antes referidos y realicen la publicación de 

la citada información en la Plataforma Nacional de Transparencia y en el Portal 

Institucional de este Poder Judicial. 

Los expedientes de los cuales se está solicitando la clasificación de información 

como confidencial, son los siguientes: 

Número de 
Expediente/Toca 

Área 
Responsable 

109/2017 Primera Sala Civil 
286/2018 Primera Sala Civil 
305/2018 Primera Sala Civil 
311/2018 Primera Sala Civil 
314/2018 Primera Sala Civil 
320/2018 Primera Sala Civil 
324/2018 Primera Sala Civil 
325/2018 Primera Sala Civil 
328/2018 Primera Sala Civil 
332/2018 Primera Sala Civil 
346/2018 Primera Sala Civil 
351/2018 Primera Sala Civil 
532/2018 Primera Sala Civil 
366/2018 Primera Sala Civil 
369/2018 Primera Sala Civil 
376/2018 Primera Sala Civil 
379/2018 Primera Sala Civil 
382/2018 Primera Sala Civil 
403/2018 Primera Sala Civil 

405/2018 Primera Sala Civil 
428/2018 Primera Sala Civil 
432/2018 Primera Sala Civil 
438/2018 Primera Sala Civil 
441/2018 Primera Sala Civil 
443/2018 Primera Sala Civil 
448/2018 Primera Sala Civil 
451/2018 Primera Sala Civil 
456/2018 Primera Sala Civil 
467/2018 Primera Sala Civil 
474/2018 Primera Sala Civil 
478/2018 Primera Sala Civil 
491/2018 Primera Sala Civil 
509/2018 Primera Sala Civil 
510/2018 Primera Sala Civil 
511/2018 Primera Sala Civil 
521/2018 Primera Sala Civil 
547/2018 Primera Sala Civil 
565/2018 Primera Sala Civil 
608/2018 Primera Sala 	;,,;"--71.  
624/2018 Primera Sai,  GL• 
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Contratos de Prestación de Servicio 
Número de Contrato Área Responsable 

063 2018 Oficialía Mayor 

CUARTO PUNTO del Orden del Día, análisis de la solicitud de información 

registrada con número interno PJ/UTAIP/482/2018, relativa a "...Copia en versión 

certificada en versión pública y virtual de auto de inicio y sentencia definitiva que 

obra en el expediente 155/2017 (Ejecutivo Mercantil), en el Juzgado Primero Civil 

de Cárdenas...", misma que fue atendida por Norma Alicia Cruz Olán, Jueza 

Primero Civil de Cárdenas de Primera Instancia, mediante el oficio 4271, mismo 

que se pone a disposición de éste órgano colegiado junto con sus anexos 

íntegros, a fin de que se realice la clasificación de dichos documentos, lo anterior, 

en virtud de que se encontró información de acceso restringido relativo a lo 

confidencial, a fin de realizar la versión pública y estar en condiciones de notificar 

la respuesta. 

En el análisis de la documentación, se puede observar, que se trata de la 

sentencia definitiva debidamente ejecutoriada y del auto de inicio del expediente 

155/2017, cabe mencionar que en dichos documentos coexisten elementos que 

tienen carácter público y otros sobre los cuales debe guardarse secrecía, por lo 

que en ese orden de ideas, este Comité acuerda que la información solicitada es 

parcialmente pública, por lo que es menester clasificar la información como 

confidencial y ordena a la Jueza Primero Civil de Cárdenas, entregue la 

información en versión pública, toda vez que contiene datos personales tales 

como, nombre del abogado promovente y endosatario, nombres de las partes, 

domicilio de la parte demandada, monto del pago por concepto de suerte 

principal, domicilio de la parte actora para recibir oír y recibir citas y notificaciones, 

nombres de los autorizados para recibir toda clase de documentos, monto del 

título de crédito reclamado, monto reclamado por concepto de interese 

moratorios, información de la cual, no se tiene autorización de sus titulares/parálv 

su difusión, por tal motivo su naturaleza es de carácter personal, lo anteripRit  

s'\  E  1 
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virtud del artículo lo. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, en el ámbito de su 

competencia, entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos, así como los deberes, entre otros, de prevenir y reparar las 

violaciones a dichos derechos fundamentales. De igual forma, los artículos 60., 

apartado A, fracción II y 16, segundo párrafo, constitucionales, reconocen el 

derecho fundamental a la protección de datos personales, con el propósito de 

garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación informativa de las 

personas. En consecuencia, cuando se publicitan los datos personales y 

sensibles dicha publicación es inconstitucional, al violar el derecho humano 

referido, ya que ésta expone a las personas riesgos innecesarios, en ese tenor, se 

CONFIRMA la clasificación y se ordena elaborar la versión pública de las 

documentales que servirán como respuesta. 

Finalmente, como QUINTO PUNTO del Orden del Día, el Presidente del comité 

manifiesta que no habiendo otro asunto que tratar, se declara clausurada la 

sesión siendo las once horas con veinte minutos del veinticuatro de octubre del 

año dos mil dieciocho, redactándose la presente acta, misma que, previa lectura, 

fue firmada y aprobada por los presentes. 

.s . Oliva Moscoso 
Enc—a-rga:o del despacho de Oficialía Mayor 
y Presidente del Comité de Transparencia 

ez Tinoco 
icial 

de Transparencia 

L.E. Rau 

e integrante 

do N 
es ro \J • 
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n Carlos Pérez Pérez 
Director de la Contraloría Judicial 

e integrante del Com 	Transparencia 

e ile Alemán 
Titular de la Unidad de ransparencia y 

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Esta hoja de firmas forma parte del Acta de la Quincuagésima Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. 
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